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Campo: Territorialidad
Dominio: Medio Ambiente
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Protección del medio ambiente en que se desarrollan los pueblos indígenas                                 Protección del medio ambiente en que se desarrollan los grupos indígenas. La concepción universal del medio ambiente como elemento inherente a la paz y el desarrollo de las sociedades, 1 convierten la protección del medio ambiente habitado por grupos étnicos en una garantía del derecho al desarrollo en forma equitativa y a la vez, en una condición para prevenir la emergencia de conflictos étnicos. Libertad indígena para acceder al medio ambiente en el que se desenvuelven. La existencia de normas que capaces de garantizar el acceso pleno de los indígenas al medio ambiente en el que se desarrollan, constituyen un mecanismo de defensa de los pueblos indígenas ante posibles violaciones o usurpaciones de sus derechos ambientales.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO SÉPTIMO

BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS Y RECURSOS FORESTALES Artículo 386

Los bosques naturales y los suelos forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo boliviano. El Estado promoverá las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable, la

generación de valor agregado a sus productos, la rehabilitación y reforestación de áreas degradadas.

Artículo 387

I. El Estado deberá garantizar la conservación de los bosques naturales en las áreas de vocación

forestal, su aprovechamiento sustentable, la conservación y recuperación de la flora, fauna y áreas degradadas.

II. La ley regulará la protección y aprovechamiento de las especies forestales de relevancia

socioeconómica, cultural y ecológica.

Artículo 388

Las comunidades indígena originario campesinas situadas dentro de áreas forestales serán titulares del

derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su gestión, de acuerdo con la ley.

Artículo 389

I. La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios u otros, sólo

procederá en los espacios legalmente asignados para ello, de acuerdo con las políticas de planificación y conforme con la ley.

II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonificación de los usos internos, con el fin de garantizar a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua.

III. Toda  conversión de suelos en áreas no clasificadas para tales fines constituirá infracción punible y generará la obligación de reparar los daños causados.             Artículo 392

I. El Estado implementará políticas especiales en beneficio de las naciones y pueblos indígena

originario campesinos de la región para generar las condiciones necesarias para la reactivación,

incentivo, industrialización, comercialización, protección y conservación de los productos

extractivos tradicionales.

II. Se reconoce el valor histórico cultural y económico de la siringa y del castaño, símbolos de la amazonia boliviana, cuya tala será penalizada, salvo en los casos de interés público regulados por la ley.
	Decreto Supremo 28817 - 2de agosto de 2006.- REGLAMENTO A LA LEY Nº 2878 DE PROMOCION Y APOYO AL SECTOR RIEGO PARA LA PRODUCCION AGROPECUARIA Y FORESTAL - MARCO INSTITUCIONAL

Decreto Supremo 28818 - 2 de agosto de 2006.- Reglamento a la Ley Nº 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal - Reconocimiento y Otorgación de Derechos de Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos para el Riego.
	
	 
	 
	 
	 

	Reconocimiento del derecho de explotación sobre los recursos naturales de sus territorios                            Reconocimiento general del derecho de explotación de los grupos indígenas sobre los recursos de sus territorios. Si bien el derecho de los indígenas sobre los recursos naturales entendido como un consecuencia legal de la existencia de un territorio nos remite a las formas de tenencia de la tierra jurídicamente aceptadas por las legislaciones, la garantía general que hace el Estado del derecho de los indígenas sobre los recursos naturales de sus territorios es suficiente para reservar de forma exclusiva la explotación de dichos recursos a las poblaciones indígenas y cancelar cualquier posibilidad de concesión a terceros.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	Artículo 391

I. El Estado priorizará el desarrollo integral sustentable de la amazonia boliviana, a través de una

administración integral, participativa, compartida y equitativa de la selva amazónica. La

administración estará orientada a la generación de empleo y a mejorar los ingresos para sus

habitantes, en el marco de la protección y sustentabilidad del medio ambiente.

II. El Estado fomentará el acceso al financiamiento para actividades turísticas, ecoturísticas y otras

iniciativas de emprendimiento regional.

III. El Estado en coordinación con las autoridades indígena originario campesinas y los habitantes de

la amazonia, creará un organismo especial, descentralizado, con sede en la amazonia, para

promover actividades propias de la región. Artículo 392

I. El Estado implementará políticas especiales en beneficio de las naciones y pueblos indígena

originario campesinos de la región para generar las condiciones necesarias para la reactivación,

incentivo, industrialización, comercialización, protección y conservación de los productos

extractivos tradicionales.

II. Se reconoce el valor histórico cultural y económico de la siringa y del castaño, símbolos de la

amazonia boliviana, cuya tala será penalizada, salvo en los casos de interés público regulados por

la ley.
	Decreto Supremo 29388 - 19 de diciembre de 2007.- Autoriza al Ministerio de Hacienda, excepcionalmente y en tanto se aprueben las normas que regulen el funcionamiento del Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinas - FDPPIOYCC, la transferencia inmediata de los recursos de este Fondo a los Ministerios y entidades ejecutoras encargados de la implementación y ejecución del Plan Interministerial Transitorio 2007 - 2008 para el Pueblo Guaraní en sus seis (6) componentes, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29292 de 3 de octubre de 2007, por el monto total de $us2.000.300.- (DOS MILLONES TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES).
Decreto Supremo 28817 - 2de agosto de 2006.- REGLAMENTO A LA LEY Nº 2878 DE PROMOCION Y APOYO AL SECTOR RIEGO PARA LA PRODUCCION AGROPECUARIA Y FORESTAL - MARCO INSTITUCIONAL
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